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Est-ados bajo reglas generah:s y unifor
mes qae e,iten í!n unos casos el contra
banco de la especie, y en otros casos las 
extorsiones que los Esta<los que iíenen 
rnlinas puedan causar i! los consumidores 
de los demás Estarlos. 

Art.. 12-. El Ejecutirn Xacional c1ued.l 
ant-orizado para el ajuste final de las re 
clamaciones pendientes en el )Iinislerio 
de Relacic,nes BxlerioreE, y para llernr 
á efecto las obligacione., de la Repúbiica, 
tomando por uorma el úliinh> convenio 
celebraJo con el Gobierno francés, cuyas 
bases no poclrú exceder. · 

Art. 13. El EjecuLirn Xacional dará 
CIH:nta al Congreso en so próxima reu
nión de todo lo que hiciere en ,irtud de 
este decreto. 

Dada en ei salón de las se;.;ionr-s del 
Congreso. en Caracas á los doce días del 
mes ~de j~uio de 1S65. 2-0 y ·7°-EI Pre
sidente de la Cúmara del Senado,, A11lo-
11io L. Guzmán.-EI PresidenLe de la 
Cámara de Diputados, Víclur .J. D1ú:.
.EI Senador Secretario. André.~ !\. Bih-a. 
-}ll Diputado Secrétario, J. A. 'To
rrealba. 

Car:icas: 1-l de junio de 1865, t• de la 
ley y 'i'º de 13 Federación.-Ejecútese.
A. Guzmáu Bla11a,.-El Miui::t-ro de Ha
cienda, José D. La11daela. 
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DECRETO de 16 de f 1t11io de 1865 con~e
die,ulo mui pensió11 á Josefa Jfcu·ía Li 
·nares. 
El Congreso de los Esb.dos {;nidos de 

Venez•1el.1, decreta: 
Art. único. J,a República agradecida 

á los importantes servicios prestados por 
la senora Josefa )foría Linares á la causa 
federal durante la guerra; y a1endiendo 
al estarlo de inutilidad á que por éllos 
ha quedado reducida, le acuerda la pen
sión de cincuenta pesos mensuales, que 
Jurante su vicia recibirá riel Tesoro na
cional. 

Dado en el salón de las sesiones del 
• Conareso en Caracas á 5 de junio de 1S65, 
2• y '\,o_E( Presidente de la Cámara del 
Senarlo. Antonio L. Guzmán.-EI Presi
dente el-e la ( {11nura de Diputados, Fíctor 
J. Diez -El Senador Secretario, hulré~ 
A. 8ili:a.-BI Secret-:;rio de la Cámara 
ele Diputados, J. A. Torrealba. 

Caracas: junio 16 de 1~65, 2° r ·"fº--:
Ejecúlest'.-.A. G·uzman Bta11co.-.EI Mi
nistro de Hacienda, José D. Landaeta. 
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LEY de 1G ele junio de ISG,:i, sobre co,1.~11-
laclo.• y agencins comercittles de ltt l,'e
püblica en países exlra11jeros. 

El C.:ongre::o ele los Esin,los l: ni,h,s de 
,-ene7,11el.i, dec1cla: 

LEY: DE LOS :\C:1::XTES co~:Sl;L.-\
RES Y COlIEilCL.\ LES 

C,i.Pil'ULO I 

/)e los Oúnsules 

Art.. i• Habrá Cónsules generales :1 
juicio del Ejecui-irn .Nacional en las ca
pitales y otros lugares de las Naciones ,le 
Buropn y América; y habrá también Uón
¡;ules part.iculares en la.;; plazas r puertos 
extranjcro3, en que lo e.;time con,·e
niente. 

§ único. Los indi,·idno.; en que el Eje
cntiro J>rovt'a los Con.;ul.!Jos generales 
no deben tener relaciones clú comercio 
con puertos de Venezuda. 

Ari. 2• Los Cóusnles ejercerán sus 
funciones en virtud de las let-ras pat,enles 
exprcliclas llf·r el l!;jccutirn y del exequa
tur del Gobierno Supremo del país en 
que hayan de residir, ó de la autoridad 
superior del territorio en quP. nm á ejer
cer, y siendo inleriuos, en ,·irtud ele su 
nombramiento y de la autc,riclarl del )li
nisterio de Relaciones E::.teriores refpec
tirns; y como tales Cónsules tendrán de
recho á las exenci<•nes, prerrogatirns é 
inmunidades, que según el Derecho ele 
crenles y tratados vi

0
crentes ó las prúcti-º - , 

ca3 existentes, correspondan a estos em-
pleados. 

Art. 3• El EjecnLirn Kacioual, podrá 
también nc-mbrar Agentes comerciales 
en los puertos en que lo crea con,eniente; 
y los· üónsales generale3 podrán igual
mente nombrar en sus distritos consu
lares y bajo su re.."-ponsabilidad, estos mis
mos c\gentes, previa la autorización del 
Ejecutirn. 

Art. 4° Los A!!entes comerciales, 
nombrados por el Ejccut.irn, ejercerán 
las fuuciones que él les atribuya dentro 
del mcíxi11rn-m ele las que correspondan á 
los Cóilsules, pero. con nn carácter pri
rndo, previo el consentimiento de la aa
t.oriclad local competente. Y los nombra
dos por los Cónsules cumplirán las órde
nes de éstos, como ims delegados, y 
prestarán todos los bueno3 oficios '!ºe 
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estén i, su alcance i1 los ~iuJaJanos ,-ene- El Cónsul es responsable del contenido 
zolam,s que se encuentren en el lugar de del inventario. 
sn resirlencia. § único. Al cesar en sns funciones nn 

.Art. ;i0 En el C3SO 1lc muerte ó en- Cónsul por cualquiera causa, consignará 
ferrncdad, auscn(;ia- ú otro impedimento . su diploma- en manos del eutrantR, el 
lecrít.imo tic los Cónsules v ·Agentes- co- ' cual lo remitirá al Ministerio de Relacio
m~reiales, podrún ser rec1;1plazaclos pro- ! ues Exteriores de Venezuela para que allí 
visioualmentc por pcrrnnas idoncas que 

I 
se cancele. 

nombrarú el )!in~stro ó Agcn,tc diplon_1_áti- ¡ .Art. ll. Los Cónsules que no se en
co de la Rcpubhca en el pa1s rc,::pecnvo, - cuentren en V cneznela en ta época de su 
dando cumt.1 al Poder Ele<:utfro p.u·as,u ' nombramiento enviarán al Ministerio 
aprobación. :- de Relacione; E..··deriores por e,::crito, 

.Art. G' Los Cónsules y Agentes co- ! firmado ele su puflo, la afirmación de 
mcrciaics estarán subordinados i,l )linis- ¡ cumplir debidamente sus funciones, ó la 
tro ó Agente diplomático de hi República . prestarán ant.e el Agente diplomático ó 
en -la ¡\~ación en que re;::iclan. ' el Cónsul general, de Venezuela que haya 

Art. ·,0 Los Cónsules !!encrales ten cn la nación de su residencia. 

drán la faeult.1cl de vi!!ilir la conducta Art. 12. Si hubiere en manos del 
de les Cónsnlrs partic11Íarps rcsidcntes Cónsul eesante, y en calidad de tal, al
en el mismo pnís, y á falh1 de Agente gunas propiedades, fondos ó efectos de 
diplomático de Vcnezncla, lcs servirán cualquiera. especie, deberán pasará sn 
de órgano para comunicar con el 1[inistro I sucesor eou todos los doeumeutos y pa
dc Hclaciones Exteriores de ia República. I peles rela<:iouados c-on el depósito para 
En easo~ de urgencia, ó de estar los la aplicación eorrespondiente, según las 
Cón_~ul~s parti_culares más próximos al ¡ leyes. 
tern~orio nacional que los gencr.1h~s, l Art 13. Al enti·ar en el ejei·cicio de 
podran aqn_ellos euteuder_sc_ ~lesclc luego su empleo, el Cónsul ó Agente comercial 
con e! Gob1er1_10,_ sm perJ111eio de , dar . debei-á partieipai·lo inmediatamente al 
cle_spues couoc11menlo de su.8 actos a los ¡ Departamento de Relaciones Exteriores 
Consnlcs genc-r;ilcs. de Yeneznela. al Ministro ó Agente 

CAPITGLO II 

Dr las.formlllidmles q11e clebe,i observar la.<; 
C'6ils11les y Age11l.es comen=illles lll 

e11lrllr en el Pjercicio de sus 
f1111cio11es 

Art. Sº Mientras les Cónsules uo 
obtengan el exequatur de su;: letras pa
t.eutes, ejercerán sus fm1t:;1,m·s hasta 
donde la autoridad local competente se 
los p~rmitierc. 

Art. 9° Los -~gentes comeri:.iales pre
sentarán desde luego el títuio de su 
nombramiento á la autoridad competente 
del lugar á qnc se les destine, solicitando 
la aut-0rización conveniente para entrar 
en el ejercicio de su empleo, si tal fuere 
la práctica allí establecida. 

Art. 10. Admitido un Cónsul ó A.gente 
comercial al ejncicio de sus funciones 
eu la forma de costumbre en el país 
respectivo, p1·oecderá dcsdc luego á rc,·i
bir el arehiYo, sello y bandera. del con
sulado, de la persona en cuyo poder se 
encp.entren, bajo fo1·mal inventario, del 
cual remit-irá una copia á la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de Venezuela. 

Diplomático ele la República en eT país 
en que va á servir, y {¡ los demá;:: Cónsu
les venezolanos residentes en el mismo 
país y en los puertos vecinos de otras 
uaeiones; y publicarlo por la prensa. 
Del exequatur mandarán copia autorizada
los Cónsules al Ministerio de Relaciones 
Exteriorcs expresado. 

.A.rt. 14-. :Kingún Cónsul ó Agente 
comercial podrá ausentarse del lugar 
de su residencia consular sin que haya 
obt.enido permiso del Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuela. 6 del 
Agente diplomático de la República en 
el país respectivo, á menos que sea en 
caso de nrgenciil, lo cual deberá acredi
tarse debidamente ant.e el Jefe de aquel 
Departamento. En este í1ltimo caso de
jará bajo su responsabilidad un Vice
cónsul. 

CAPITULO ill 

De los registros y demlÍs papeles ·y efectos 
del Co11s11lado 

.A.rt. 15. Los Cónsules y -~!?entes 
comerciales deberán tener los libros si
guientes: 
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1° Un rcgist-ro ó libro copiador de sn 
correspondencia con el Ministro de Hcla
cioncs Exteriores y con el respectivo 
Agente diplomático ele V cnczuela. 

2° Un libro copiador ele la demás 
correspondencia que ocmT,1 en negocios 
del consulado. 

3° Un registi-o en que se asienten 
las protrstas y demás actos ele que deban 
dar fe. 

4° Otro pam los pasaportes que die
ren, expresando los nombres, edad, pro
fesión. señales de los individuos Y ln!!tlr 
á que ·se dirijan. · ~ 

5° Otro para anotar los rc,cibos que 
hubieren dado por derechos y emolu
mentos percibidos en virtud de la ley, 
especificando las somas y moti\·os. 

6° Otro en fin, en que se llernrá la, 
cuenta y razbn comprobada de las can
tidades recibidas, y de las invertidas, 
correspoudif!ntes á las herencias abin
testato. 

7° Otro en que conste el padrón ele 
los venezolanos residentes en el Distrito 
del Consolado, y también el de los tran
seuntes. 

Art. 16. El despacho ñ oficina del 
Consulado deberá tenerse en una pieza 
destinada exclusivamente á este uso, y 
á la entrada de éllas se colocarán las 
armas de Venezuela, las cuales se pon
drán también sobre la puerta exterior 
ele IR casa consolar, si estuviere con
venido por tratado, ó fnere tal la práctica 
del lugar. 

Art. 17. Cada Consulado deberá tener 
un sello oficial, la bandera y las armas 
de Venezuela. El sello se teuclrá siempre 
guardado en un lugar ~eguro, y se usa
rá para autorizar todos los documentos 
que expidiere el Cónsul ó Agente comer
cial con el carácter de tal, y para sellar 
la correspondencia. 

CAPITULO IV 

De los deberes ele los Oó11s11!,es y 
Age11les comerciales 

SECCIÓN I 

De la nat,nralcza de los deberes consulares 

Art. IS. El deber principal de los 
Cónsules v de los A!!entes Comerciales 
en las plázas y puertos extranjeros, es 
proteger el comercio nacional y auxiliar 
á los ciudadanos conforme á la práctica 

y usos estauleeidos por el D<'1w:ho de 
Gentes. v con arret:lo {¡ lo acordado en 
hs tratacfos públicos:· y h1s insln1ccioncs 
que se le comnniquen. 

Art. 19. Los Cónsules no descmpcfla
r{m ninguna función diplomútica. Pero 
sí deben diri!!'irsc á las autoridades lo
cales. en toda~la extensión el~ su distrito. 
para· reclamar contra cualquier infrac~ 
ción de los tratados ó convencio,ws exis
tentes entre los Estados Unidos de Ve
nezuela y el país de su residcne;ia, y para 
proteger oficiosamente los llC'rec·hos é in
tereses ele sus compatriotas; y :;.úlo ú folia 
de Agente diplomático de su nación, 
podráu exponer lo que crea necesario al 
Gobierno supremo del país en que ejer
zan sus funcione;,. 

Art. 20. Los Cóusuk•s cuitlarim tic 
evitar disputas con las autoridades. á 
quienes clenu-án sus represcntaciÓnc;; 
con el debido respeto y moderación. 

Art. 21. Por nin!!'ún motivo se nwz
clar:ín en los asuntos polít.icos ó locales 
del Estado en que residan, bajo la 
pena de ser reprobados y destituidos de 
su cargo por el Ejecutivo Nacional. 

Art. 22. Enarbolarán la b:mdcra ve
nezolana en los días de fiestas públicas 
rC'ligiosas ó nacionales, la pondrán {¡ 

media asta en los días de duelo público, 
ó la arriarán en caso necesario. todo de 
conformidad con los usos y prúcticas 
<'stablecidas en el país en que residan. 

Art.. 23. En su correspondencia ob
servarán las reglas siguientes :-1" Nu
merar sus comnnicaciones dC'sde el prin
cipio hm>ta el fin ele cada año, empewndo 
nueva numeración en el próximo :-2ª 
Separar perfectamente los asuntos que 
trataren en cada nota. 3ª Escribir al 
priuc,ipio de todo oficio una indicación 
compendiosa de su cont-euido. 

-~rt. 24. Los gastos de corresponden 
cia con el Ministerio de Helacion<'s Ex
teriores correrán á car!?0 de los Cón-
sules. -

SECCIÓN 11 

De los deberes de los Cónsules y de los 
Agentes comerciales con respecto á las 
propiedades de los venezolanos que 
mueran intestados ó sin tener en lu!?llr 
qniC'n los ropresente. ~ 

Art. 25. Los Cónsules y los Al!entcs 
comerciales tomarán y consen'arán en 
depósito todos los efceetos y propiedades, 
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11111cblc,;; é inmncl,lcs, pertenecientes á sentcn con este tíinlo reclamando In 
nlgún ciudadano de Yc11czue);1 q11e folle- herencia, el Cónsul ó Agente comercial 
cicrc cu el territorio de su Consulado: cfü:pondrá que deduzcan~ sus derechos 
mas para hacerlo se requiere: · ante los Tribnnalcs competentes. 

1° Q11e las IC>yes del país 110 prohiban 6° En los libros del Consulado se 
est.l intervención ii los Cónsules, ó q11c llcrnrii con toda prolijidad c11enta y ra
élla haya sitio estipulmla cu algún trata- zón comprobada de las cantidades rcci
do público. bielas y de las in,·ertidas, correspondien-

2º Que l,t persona haya muerto sin tes á la herencia, así como de todo lo 
dejar en el ttirritorio tfol Consulado ó dcmiis que tenga relación con élla. 
agencia s11ccs01·t•s legítimos, socios cu 7° Concluidas las diligencias que qnc· 
negocios mcrcautilcs. albaceas tcsbuncu- dan mencionadas, el Cónsul ó el Agen
túios ú otras pcrsoÍ1as que de c:ualqnier I te comercial dará cuenta de todo lo 
modo la 1·cpt·csentc11. obrado al :Ministro de Relaciones Ex.te-

Art.. 26. Al poner en cjccnciúu este riorcs de y-cneznela, <>xprcsnoclo el. l?u
dcbcr. los Cónsules v Agentes comercia- lance en lll!tcro que se haya re1111tido 
les observarim los "trú111itcs siguientes: á 1,-i Tcsorcna general, ó los efectos que 

lº •\.oles de cncar"'arse de l;s efectos hayan_ sido cnt-t:cgados, y acon~pañando 
· - . 1 . "' · . . una hsta especificada de los bienes que 

Y p~opicch~~cs, iarau ,un mvcnt.~~,o Y uedan á sn caruo ó de los ne ha-
av~luo y~olt}o.de tod_?S ~ll~s, en u~Ho~ de iau sido entregado~ á los reprisentnu
do,, tc,,ttgo,, ttl01!co,, 'euezo!auo..,, ) cu tes del difunto se!!ím haya ocurrido 
su defecto cxt.ranJeros. el -o ' - · 

· 1 l b 1 1 · ca,, · 
20 Rccogcrau o que se < e a a < 1- A.rt 9 - L 1 · e d 

runto, si muri~rc intestado. r en ~1. mis- po~ler·. a:· 10s có;~~3!! :1:spu1~
1
cd:

0 p~~ 
mo ~'lso pagaran sus deudas l~gi_tmrns, !!:telas las deudas. no se enagcnarán hns
prcna 1~ fianza el~ _acreedor de l~JCJOI: de- fa pasados dos áños de la muerte del 
recho, s1 est~ r~ms,to no se ~pusiere a I:is venezolr.no qne los dejó si no hubiere 
leyes del P~1s,_ con CU)'º obJcto pouclran parecido al!?líu sucesor le!?ítimo suvo: 
cu )"ent~.P.,ubhca !º5 ~ 1e1!es qn: ~ca ~ccc- pero, si algírnas circunstancias, á julciÓ 
sauo, ª' t:smclolc •11 1m~!1c_o lre,, \Cce,, por "del Poder Ejecutivo, hicieren necesa
ca_rteles_ Y e~ lo:5 peru:~chco~ ~lcl lugar: ria antes la veuta de todo ó parte de 
~,ch~ 'c~ita "~ CJC?utara_ I? ~,,te 0rd~n · éllos, el mismo Poder Ejecutivo la orde-
1 lo:: art.~cuJo,, pe

1
1 eccdci 0-, lo cual~,, se nará. dándose en todos casos por la Se

cnagen_anm dese _e luego, Y aun sm la cretárfa de Relaciones Exteriores las 
formahcla~ t~e ª''.i;;~J~ eti:~ncl? si~ n~tura- instrucciones couwnienks lt los Cón
lE:za lo cx_irerc · - ',Jo,,. biene,, :,emo- sules. El producto de estos bienes se 
ncntes:. 3 , los clcmas btene.:5ºmucbl~s: remitirn también á la Tesorería e-cncral de 
4º, los mmucblcs rurales: :J , los m- la Re¡>ública. ~ 
muebles urbanos. 

3° Acordar.fo lo conveniente para la 
conse1·vación de todos los dcmús bie
nes. pudiendo a.-rendarlo.;;, ó co111ratar 
sn · administración y cuido hasta que 
se disponga de éllos. 

4º Trascurrido un ailo después de la 
muerte, si algo quedare en numerario, 
se .-emitirá á la T1:sorería e-eneral de la 
República con testimonio -de lo actua
do. Pero, si antes del año se presen
taren los hcrcde1·os, ó sus representan
tes leeitimamcntc autorizados, solicibm
do la herencia y comprobando debida
mente los derechos, se les entregará inme
diatamente por los Cónsules ó los A.gentes 
comerciales con deducción de los derechos 
que les correspondan. 

5º Si hubiere duda en cuanto á los 
herederos, porque ,·arias partes se pre-

.Art .. 2S. Los Cónsules y los A!!entes co-
merciales en caso ele muerte dc.aÍ!!Ún ciu
dadano de Venezuela. en los térniínos ex
presados en los artícuíos anteriores, avisa
ráu in111ediatamentesu muerte eu los pe
riódicos de la jurisdicción de su Cousu-· 
lado ó Agencia, y también al Agente 
djpJomático, si lo hubiP-re, al Ministro 
de Relaciones Exteriores, con copi.i del 
inventario y avalúo de los hit'!ncs mor
tuorios. 

SE-CCIO:S- 111 

De los deberes de los Cónsules y 
de los Agentes comerciales en • 

los casos de naufragio 

Art. ~9. Cuando-a1gún buque de Ve
nezuela naufragare sobre las playas del 
territorio en que residan Cónsules ó 
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,. 

A!!entes comerciales. tomarán éstos to
das las medidas éondnccntes á sd
,·ar las tripulaciones, buques ó sus 
car!mmentos y poner en seguridad en 
alnmcenes los cfe<:tos Y mercam:Íi1S 
que sakcn, si :!SÍ les fÚcrc permitido 
por las leyes del país, haciendo nn in
ventario <>xacto p,:ra ser cnh-cgmlo á 
sns dnef1os, ln<>go que se prc·scnten ¡ 
pero los dichos Cónsules y Agentes eo
merciales no t.endrán derecho á totr,Ir 
en depósito los efectos y mercancías 
saln1dos, siempre que sn dueño ó con
s.io-natario se halle en el lu!!ar y en 
est'.ldo de dirigir sus negocios. ~i no 
se encontrare allí el dneflo ó consi!!na-

respecto de los buques de, menos ele 
doscientas toneladas, bastaran las pa -
tentes cxpe.clidas por dichos Cónsules ó 
Azentcs comerciales. 

~.\rt-. 3-1-. 8i nn c,1pitún de b11q!1c ~'C· 
nczolano infrin!!icra alrrnna ley o chs
posición vigente de la~República, sen'l 
un deber de los Cónsnlcs y los Ag,m
ws comcrci,1les enviar al 1Iinistro de 
Relaciones Exteriores una rc·lación au
téntie:a del hecho, expresando el nom~ 
bre y seímles del bnque, el puerto a 
que pertenezca, el lugar de la residcn
f:ia del capitán y el puerto adonde se 
hava cliri!riclo últimamente. •. e 

bu-io de dichos efectos y mc-rcaucfas, SECCIÓX V 

los Cónsules y los agtntes comcre:iales ¡ De los dchercs de los Có?1:m!~::; y 
proccd<>rán _ de la misma _1~rnncra que se I los A!!e1.1tes comerciales con res-
ha establecido en la sccc1011 ~" de este j pecto ú los marineros ve-
capítuh I nezolanos. 

SECC.'IOX IV ! Art 35. Los Cónsules y los Agentes 
De los debrres de los Cónsules y i comerciales prcstarúu entera protceci?n 

de los Agentes comerciales r<>s- · ,. á los marineros nmezol.rnos, no solo 
pecto de los buques nacio- par,\- poner á cubierto sus [!ersona~ y 

nalcs , sus ca itancs biene~, en los pa_í;,c.s cxtr,111Jcros, s11!,l 
J p tamb1cn llara vw1lar sobre su coudu<:ta "' . Art. 30. Los Cónsules 6 los Agentes y buen comportanuento. 

comerciales deberán por sí 6 por medio Art. 3G. Cuidarán los Cónsules y l.;s 
de una persona intcligmit~, depen~_ic11- Agentes comerciales de que !las ~sti¡m
tc ele su Consulado, pasar a bordo c ms- Jaciones entre capitanes y marmcros, 
truir á los capitanes _6 sobrecargos del conttnidas en el rol ele tripulación rrs
bnque 6 buques de "\•cnczuel:1, qnc lle- pectivo sean fielmente cumplidas, á fin 
gucn al puerto :c1e ~~- residenci~•: ele de c,it.;r que sin jusb\ caus:1 se encncn
cnanto ~neda serles 11t~l y necesa.r10 _sa- tren dichos marineros dcspccl1dos y aban
her relat1rnmcnte al Estado mercantil y donados cu países extranjeros, 6 q11c los 
político del país. buques queden sin justa, c.msa prirn-

Art. 31. Los Cónsules y los A.gen- dos de la dotación neces.1ria. 
t<'s comerciales guarclar:in en· depósito, Art. 37. Será obli!!acióu de los Cón
durante la permanencia. del_ lmquc ó sulcs y los Agentes comerciales favorc
hnques en el puerto, el registro, carta cer á. los mari 11 cros venezolanos que se 
ele mar y pasaporte de q1¡_e estén pro- encuentren desvalidos y enfermos ó c11 
YiStOS, exigiéndolos del c:qntáp al hacer I la miseria, en los puertos de SU resi-
1~ visi~a cxpres~da en el arl~<ml~ ant~ dcncia, sujetándose á !:is i~_struccioncs 
l"!Or, SI llO hubiere cu el pais thspost- lplC expida el Pode~ EJCCUtivo, r pro
lºIOncs cu coutrn. curar udcmús a!!'e11cmrlcs los mcchos ele 

Art. 32. Los Cónsules y los A!!'cn- re!!'1:esar al tcn·itorio ele la Repúblici,. 
ks comerciales procurarán qnc se~ de- Art. 38. Rxi..,.irán ele los capitanes de 
c~dan P?r medio de árbitros todas las buques vcnezol~os, y á falt.a ele ~stos 
diferencias qu~ ocnrran en~re les ne- solicita, án de los blllJnes extr.rnJeros 
gociantes, car1taues y marmeros veue- con destino á algunos ele los puertos ele 
wlan?s; y cmdarliu de. que se obs~rven fa Re~úblic:i, qu~ tomen á _su bo~do 
por ellos con puntualidad las le:yes y -el marmero 6 marmeros des,·al1dos, aJuS· 
reglamentos marítimos ele la R~pública. -taude el precio del pasaje_ en_ los tér-

Art. 33. Las patentes ele sanidad de- minos más cómodos y {eqwtatIVos. La 
berán ser vi=mdas por les Cónsules 6 

1 
~autidad que por este respecto deba ~bo

los Agentes com_ercial~s, si!• CI!Yº rcqui- r l!arse al capitán del buqne, será gira
sito no se cons1dcranm hmp1as: mas! t -cla por los Cónsules 6 los .Agentes co-
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murcialcs ú f,n-or de dicho capitán y 1 <liplomáticos de la Rcp1íblica en paí
contr,1 el .Administrador de .Adnann del ses extranjeros podrán suspender de 
puerto :1 donde se <lirija con los mari- sus funcion('S ú los Cónsules y Agentes 
ncros, quedando éstos en el dcbc1· de comcrcia)('s p(?r mah-crsacióu ó mala 
rcintegmr la suma ya indicadr.. en la mis- conducta, y rccmpl.1zarlos provisional
ma Adunna que hizo el desembolso, tlel mente con otros C'ónsnlcs ó Agentes 
!!1o<lo y en el tiempo que le scitalarú el comerciales, dando aviso inmclliat.uuen
Administrador principal de élla, aten- te ú la Sccrctm·ía de Relaciones Exte
<lillas las circunstancias qnc dch,111 con - riorcs, con los documentos corrcspou
sidcrarse conforme ú las instrucciones dientes, para l.1 resolución del Go-
11uc para ello dicte !'1 Pod<'t' BjN:n- bicrno. 
tivo. 

CAPITULO V 

/JP. la.<: .farultmle.~ de lo.<: O,ím:11/,•s 

Art. 39. Los Cónsules ,. los A!!cn
tes comerciales cu los pnci·tos ó luga
res <le su residencia tienen la facnltad y 
el deber de recibir toda especie de pro
tcst.1s ó <l .. -claraciones, qnc los capit.1-
ncs, maestres, marineros, pas.'ljcros y 
comcróantcs ciu<ladanos de .la R('¡;Íl
hliea de Vcueznclv, ú cnalcsqnicra cx
trnnjcros tengan por conveniente hacer 
ante éllos sobre asuntos en qnc se ,·er-

Art-. 43. Los Cónsules y los .Agentes 
comerciales qnc falsificar.-?n cualquier do
cumento, ó que en el ejercicio de sus 
funciones C,)lneticrcn cualqnicr a!!ción 
que las leyes de Vcnczncla califiquen 
<le delito, serán jnzgatlos conforme á las 
mismas leyes. 

Art. 41. Las dcmí1s faJt.as kves de 
los Gónsul('S y de los Agmücs comer
ciales, scrim corregidas por el Ejecuti
,·o con amonestaciones ó con mnlt.'ls que 
no <'X<'c1l.tn de cien pesos. 

('A PITULO vn 
scn intereses de los <licl1os cindada- .IJ,, /o.-; .'meldC1.<; !/ ,•mohtmenlos de los Cón-
llos de V cnczncla y las copias de es- .c;ule.~ '!/ los Ar¡rnte.<: ro11rnrciales 
tos a!:tos firmadas por los mismos Cón-
sules ó .A.gentes <:.omcrnialcs _ y selladas Art. 4::;. Los Cónsules gi:ncrales, que 
con el selio Consular. tcndrún entera ú juicio del Ejecutivo Nacional ncce
fc v ci~dito en toda.<;· las oficinas y tri- si ten dotación del Tesoro público, porque 
bmiaics de la Rcpúhlica. También es- el lugar de su residencia no les propor
:.ím facultados para legalizar los docu- eionc emolumentos suficientes para una 
mcntos expedidos por las autoridades 1 <lccentc subsistencia. crozarán el sueldo 
loca)eg iÍ falta <le cmplcmlos diplomáti- anual <le dos ó ti-es· ~1 fucrfrs, además 
cos de V cnezncla, y. )(Is expedidos por de los derechos qnc les correspondan por 
las autoridades ,·cn?z~lanas dcspn~ que su oficio; y también la miL'ld del sueldo 
lo haya. hecho el Mm1stro de Rclac1oncs como viático de ida y ,0 uelta, en la forma 
Exteriores 1lc la, República. prescrita para los AO'entes diplomáticos, 

Art. 40. Los Cól!.Sules y los Agentes cuando en efecto dcl~'ln hacer el viaje. 
co~ercialcs están autorizados para ex- Art. 4G. Scrú pcrmit-ido á los Cónsn
pedir los pasaportes que sean ncccsa- les " los .Acrcntes comerciales de la Repú
rios. á los cimla<lanos venezolanos; au- blica en 1fucrtos y ln!!arcs extranjeros, 
tenhcándolos con sn firma Y el sello cargar por sus actuacio~cs los derechos y 
consular. emolumentos siguientes: 

Art. ~~- dTailnbién t ~~rán visar los lº Por L-nisit.'\ que deben hacer á t-0-
pasapor.,.,.s e os ex -1-anJeros que ven- d 1 . . 1 , Jlecrada al 
!?UD á Venezuela. y que así lo soliciten. 0 mqnc ,.cu_czo ano, a. su . ~· ', 
anotando en éllos cuando faere DCCCSa: pocrt-O rc~peclw<?, cobraran SCIS pesos a 
rio la~ olrervncionc~ que crean comºe- los de m¡_is de cien to1~':ladas¡ dos pesos 
ni¡nte; p;ra 'conocimiento de los en- á los ~e cmcnenta ~ cien toncla~as: un 
carcr-ados de 1.1 l>Olicía en el territorio peso a los _que excediendo - ~le qnmce no 
1 í R , bl" pasen de cmcuenta: v nada a los de menos 

'{ e a epn ica. _ de quince toneladas.~ 
CAPITULO ,. I 2 o Por visar los pasaportes que se 

Responsabilida<l de los Cóusules y los necesiten para países extranjeros, en las 
A.geules comerciale.~ Antillas y las naciones surámericanas, 

dos pesos¡ y en los demás lugares, cua
Art. 42. Los Ministros y .Agentes tro pesos. Nada cargarán por este res

T IV.-59 
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pecto á aquellas personas que vcugan á CAPITULO VHI 
establecerse cu la República en clase de 
inmigrados. Di."JJOsicio11es ge-·erales 

3 ° Por antoriz.1r con sn firma y el se- Art. 4-8. Los Cónsules y !os .Ag(·ntcs 
llo del consulado cua!quicr protesta, de- comerciales llevarán un registro de los 
claración, deposición ú otro acto, dos pe- emolumentos que perciban, y rt::mitirún 
sos. copia de él cada seis meses á la Sccretarín 

4 :, Por la ccrtifü:acióu del sobordo de de Relaciones Exteriores, para los efectos 
un buque que no llegue á niutc touclu- del artículo 45 de esta ley; expresando en 
das, medio peso: de rnint-3 toneladas dicho regist-ro los buqnt>s y las personas 
hasta doscicn~s, dus pcso3: excediendo qnc los hayan cansado. 
de doscientas hasta cnatrocic11t-.-1s cuatro Art. 49. Cuando una factura, sobordo, 
pesos; y de cnatrocicn~lS en adelante seis prokst.'l ú otro ducnmc!1to qnc haya de 
pesos. Por certificación de una foctnra visar el Cónsul, deba expedirse por dn
enyo importe cxcc{fa de dos mil pesos, pEcado ó friplicado, sólo se cobrnrú ci de -
dos neso;;: cxcedicmlo de dos mil Y no de rccho corrcspoudicutc á nu ejemplar, 
cuatro mil, tres pesos: excediendo de aunque t-eng,1 que poner cu los otros ccr
cnatro mil y no de seis mi!, cu_atro_r.cso~; tificacioncs ó visto bueno. 
y po1· bs que cxccdac de seis mt , seis Art. 50. Los Cónsules y los Agentes 
pesos. comerciales dnrán cuent.1 por escrito al 

5° Por b loma tl..: I)US:.>swn. inwnt.1- Ministro de Rdacion<:s Ext-eriores de Vc
rio, venta, y ¡fiualmí'.nté, fonecimi':;:ito. cie nczuela ~ula tres meses, por lo menos, 
lu cuenta y cnit·t!g"11 ch.:! pru.lud.ú !iqmdo de todo lo que ocnrra di! nlgu::a impor
de las mercancías, <;f,·ctos y cua!csqaic.-a l'lucia p:1.ra d comercio, poUtica é intere
otros bienes mueble;:, que P.'lr muerte de SC3 de l:i República en el territorio de sus 
algún cindadano ele la R,1pubEea quedan consuh1dos; y si nada ocm·rierr>, escribirán 
siu ducüo en los límites de ;:;n consuhl:lo, siempre en lo3 pcríollos indiC.'lllos pr.r-a avi · 
cinco por ciento. sar c¡uc está.u cu sus rcspí'ctivos puésto;;. 

6º Por tomar en d,•pósito ó practicar Mcn!:ionar-.ín pa:1:i:mlarmc,!tc los sucesos 
cualquiera otra dili!!',mcia uaeesa.ri:i res- · que_ mfluyan 1:,u _ e! com~r<:10 y la nave
pecto ú los efectos, b°i'cues y mercaderías g-aCión de !os b:;t.'ldo,; U mdos de Veuc -
que deban ser entregados al representan- : z':1el~, da_ran c!1e_nt,a_ de _l.~ caus:is. de su 
te legítimo untes de la liqui,tacióu final, d1smmu~1ón, _e md1ca~un lo:; m.!dtos de 
dos y medio per ciento; y sobre L<t tota- , consegl~tr su mcrcmento. 
lidad del producto de las vcut,as que ha- : Art. ;:, l. Cada seis meses formarán los 
yan hecho, cinco por .:!ic!lt-o. · Cónsules y los A~eutcs e'?mereialcs, cs-

7º Al tomar en depósito lo~ p,1pclcs de tado;; cfo _las entrada~ y ~ahdas de lo;; hu
uu buque, el Cónsul ó Agente comeréial qncs namonaJes y cxtra!_lJCr03, qu~ proce
darú una eertific:tción sellada al capi~1n, v dan de los puertos de ''euczucla, con es
al devolverlos c!ar.í otra, y por cada dit¡":.. pecificacióu de los efectos )'. . v~!lo:·~ 1~0 

gcucia cobrará. uu peso. s~s e~rgnmentos, ,v los ~emrt~rau a1 M1-
Sº Por expedir cartas de sanidad, un mste_r10_ de Rdac1011cs Exhir1on.•s de 1~ 

peso; v por ponerles el visto bueno, dos Ucpubl~cn. El E. . N . 
pesos.~ _Art. ::>2. _ · Jecui!Vo l ·acional dct.--:r-

9º L - d , h· bla esta le , so mmará el muforme que debeu usar los 
f º\,¿e~s e qi~c '1 :} n Cónsules cu países extranjeros. 

pesos u-:_r s __ e premio. . , Dado en el s~lón de las sesion<:s ,tcl 
Art. 41. Nmguuos otros m m,i;; altos Congreso en Caracas á S de junio de 1865. 

derec~os ó emolumcnws,_ se cobrara_n po~ -2º y 7º.-EI Presidente de la Cámara 
los Cousules y los A.?cut~s comcrc,alcs a del Senado. A.11fo11io L. Guzmán.-El Pre
los ~·enczolanos ó exr:i anJcr?s por !as ac- .sideute de ia Cámara de Diputados, Yfrl-Or 
tua.cu~ues expresadas; pez:o _s1 unos u ot_ros J. DifZ.-El Senador Secretario, A11drh 
neces1t.'lr.!n de otros sernc1~s de los Con- A.. Sih-íl.-El Diput..ulo Secretario, J. ,-t. 
sules ó los Agentes comeri:1ulcs; les fun- To,.,-ealba 
eionarios respectirns cobran.fo por su tra- · 

b · Caracas, junio 16 de 136-3, afio 2° du la 
bajo los mismos dcrcc os que se pcru11ta Ley v -¡o jde la Federación.-Ejecútcsc.-
cobrar á los notarios públicos del lugar, A: G11z11uía Blanco.-Por el Primer De
por servicios de la misma especie. signado en ejercicio de la Pr~s_idcucia dt; 
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